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ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña Ana María Vicent,

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Ana María Vicent,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el in^eso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio de la reverenda Madre María Jesús Herruzo 
Marios.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en la 
reverenda Madre María Jesús Herruzo Mar tos,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Ricardo Vives Ballve.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Ricardo Vives ]pallve.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Francisco de Cáceres y Torres.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Francisco de Cáceres y Torres,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Prudencio Arteche:

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Prudencio Arteche,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

Smo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Doroteo Rodrigo Barrio.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1946 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Doroteo Rodrigo Barrio,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede, el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio del Hermano Tomás Bengoa Larrinaga.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en el 
Hermano Tomás Bengoa Larrinaga,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Antonio Guzmán Reina.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Antonio Guzmán Reina,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Joaquín Barraquer Moner.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Joaquin Barraquer Moner,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Depa'’tamento.

ORDEN de 18 de julio de 1965 por la que se cor
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Ramiro López Gallego.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) del 
artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Ramiro López Gallego,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

limo, Sr> Subsecretario de este Departamento.


